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Prueba de compatibilidad de la  Firma Digital en el e-SIDIF: 
 
a.- El funcionario debe encontrarse dado de alta como usuario del e-SIDIF, caso contrario  deberá 
gestionar la misma a través del Administrador Local del SAF. 
 
b.- Para ejecutar esta operación, el usuario deberá acceder al e-SIDIF y conectar el dispositivo 
TOKEN al computador. 
 
c.- Desde la barra de herramientas superior deberá seleccionar  la opción Ayuda y a través del 
punto de menú titulado “Prueba de dispositivo criptográfico”. 
 

 
 
 
Una vez que haya accedido a dicho ítem del menú, surgirá la ventana emergente la que solicitará 
el password del dispositivo, o sea la clave que fue indicada al momento de la generación de la 
Firma Digital. 
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Si el dispositivo está configurado de forma correcta, el Sistema emitirá automáticamente el archivo 
PDF que se adjunta a continuación con la siguiente información:  
 
- Marca del dispositivo 
- Modelo del dispositivo 
- Nro. de serie 
- Versión de firmware 
- Versión de hardware 
- Firma Válida: se muestran los datos correspondientes al firmante. 
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